RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003361, Ent. N° 7692/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo Directivo Central, relacionados con el Contrato de Préstamo Ln. 8198 y Acuerdo del Proyecto que se firmara entre el Banco Mundial y nuestro País, el 11 de diciembre de 2012;

RESULTANDO: 1) que el citado préstamo asciende a un monto de U$S 40:000.000 (cuarenta millones de dólares), el cual será amortizado en un plazo de veinte años, con quince años de gracia;



       2) que el objeto del Proyecto es mejorar la calidad, la igualdad y la eficacia interna de la educación inicial, mediante la ampliación del Modelo Escuelas de Tiempo Completo, que consta de las siguientes partes:

A) Expansión de la Infraestructura Escolar en ETC;
B) Fortalecimiento del Sistema de Enseñanza;
C) Control, Evaluación y Gestión del Proyecto; 

3) que en función de lo establecido en el Acuerdo del Proyecto, la Entidad de Implementación del mismo, es la Administración Nacional de Educación Pública y llevará adelante el Proyecto en cumplimiento  del Manual de Operaciones, cumplirá con la obligaciones que surgen del Acuerdo Interadministrativo, continuará operando y mantendrá durante la implementación del Proyecto la UCP (Unidad Coordinadora del Proyecto), de estructura, funciones y responsabilidades satisfactorias para el Banco, debiendo estar liderada por un coordinador del Proyecto y compuesta por la cantidad el personal necesaria;

4) que asimismo, la Entidad de Implementación deberá monitorear y evaluar el avance del Proyecto y preparar informes semestrales para el Banco, mantener un sistema de gestión financiera de acuerdo con los estándares contables aplicados de manera aceptable para el Banco, realizará la auditoría de los estados financieros por auditores independientes y aceptables para el Banco, y efectuará las adquisiciones de acuerdo con los lineamentos establecidos en el Acuerdo;                

5) que no consta resolución del Poder Ejecutivo disponiendo aprobando la suscripción del contrato de préstamo y su acuerdo complementario;  

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 25) del Artículo 168 de la Constitución  de la República establece: “El Presidente de la República firmará las Resoluciones y Comunicaciones del Poder Ejecutivo con el Ministro o Ministros a que el asunto corresponda, requisito sin el cual nadie estará obligado a obedecerlas”;




 2)  que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su Artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;

 3) que en tanto el contrato de préstamo ya fue suscrito, ha comenzado a ejecutarse sin la intervención previa que le compete al Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Contrato de Préstamo Ln 8198 UY;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Oficiar.”
cr

